
CORTE NACIONAL DE JUSTICIA
SALA ESPECIALIZADA DE LO LABORAL

Juicio No. 17371-2019-05171

Jueza Ponente: Dra. Katerine Muñoz Subía.

Quito, Viene* ?• de septiembre de] ?0?3, ias 11*31

VISTOS: En v.rtud de! escr¡to presentado por ,a doctora Carmen Piedad Zarate García
en cal, ad de Gerente Genera, de ,a Compañía Z.LOAGRO C,A. LTDA., mediante ei
cna, seca aCaración de, auto emitido por este Tribuna, e, 2, de septtembre de 2023
se procede arealizar las siguientes consideraciones:

1. Fundamentas de „ac|arM..n sol.dtada: ^ compafifa ^^
senaia aue, en uso de ,a facu.tad estab.ectda e„ e, artice 255 de, Código Orgánico

Por es, Tr,bu„a,, de,erm,„ando -„ pKcislón c„áfe „ ^

|nnegar c/^v/o rfe nulidadprocesal solicitado."
2. Análisis de te fundamentos de la aclaración solicitada.-

2... El artícuta 253 del Código Orgánico Genera, de Procesos (COGEP), prevé oue ,a
ac aracon procederá en e, caso que ,a seu.encia oau,o fueren oscuros, e ,escel™

extste fu„dame„,„ para e, efecto. Considerando que, conforme e, artícuta 255 itL
-o condtcióu necesarta para ,a procedencia de ,a soiicitud de aCaractóu, e, «
+ -*.— dtrtgidos ademos,rar que ex,s,e„ cuestiones que es Jü

2023 ,aT,5™"T""'"^"^ *" ^ emÍ,Íd° -"*"*'-*»*2023 ,as ,5h,0, no se observa oscuridad, por cuanto en e, se ha determinado e, faUo
eonsotucona, que sustenta ,a negattva de este Trtbuna, de deCarar ,a nu.tdad pr
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replicado por fe Corte Cons.ttueiona, en fea sentencias námeros 746-17-EW21 de 15 d
septiembre de 2021, párr. 40; 2044- ,7-EP/22 de 22 de junto de 2022, párr. 48; 1888-17-
EP/23 de 09 de febrero de 2023, párr. 22, fes que, en lo medular, han manifestado qne
••efeciuado el eumen de admisibilidad de un recurso de casación por pane de los
conjueces (...) corresponde in,ciar la fase de resolución. que implica un esiudio acerca

a»] fnnJn del recurso." Con lo manifestado, sede la procedencia ono de la pretensión odelfondo del recurso.
, ton. MOTIFÍOUESE Y DEVUÉLVASE.deja atendida la petición de aclaración solicitada. NOTIFIQUE

Dra. Enma Tapia Rivera
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En Quito, viernes veinte y nueve de septiembre del dos mil veinte y tres, a partir de
las once horas y cincuenta minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO
que antecede a: DAVILA DÍAZ JORGE RODRIGO en la casilla No. 2448 y correo
electrónico pcamacho@tycabogados.com, scastellano@tycsbogados.com,
acastellano@tycabogaoos.com, en el casillero electrónico No 0201420460 del
Dr./Ab. CAMACHO FALCONI PAUL ESTEBAN; en ¡a casilla No. 2448 y correo
electrónico aracely_sweet.13@hotmail.com, en el casillero electrónico No
1724488562 del Dr./Ab. GLENDA ARACELY CASTELLANO CASTELLANO; en la
casilla No. 2448 y correo electrónico kanty_92@hotmail.com en el casillero
electrónico No. 1720520954 del Dr./Ab. KATHERIN MARGOTH TÓALA LLERENA;
en la casilla No. 2448 y correo electrónico pauiyrodriguerrero@hotmail com er el
casillero electrónico No. 1723628218 deí Dr./Ab. PAULINA PAOLA RODRÍGUEZ
GUERRERO. CARMEN PIEDAD ZARATE GARCÍA EN SU CALIDAD DE GERFNTE
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA ZILO AGRO CÍA
LTDA., Y POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, en el correo
electrónico rnrodas59@yahoo.es, ziloagro @gm ail com
cokodavila22@hotmail.com, empresarialziloagro@gmail.ccm, en el casillero
electrónico No. 1704436557 del Dr./Ab. MARCO ENRIQUE RODAS BUCHELI
FREIRÉ LIGER MARCELO AUGUSTO en el correo electrónico
mfreirehger@hotmaii.com; en el correo electrónico mfreireliger@hotm?il com
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